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Presidencia del Gobierno Ministerio íjb Justicia

Btfécción Úenerdl de Protección Civil Fiscalías de las Audiencias Territoriales
Teniente Coronel de Ingenieros don José Martin Marcos, de 

Segundo Jefe local de Protección Civil de. Calahorra, a las «or
denes del señor Ministro» y agregado al Regimiento de Ponto
neros y Especialidades de Ingéiiierós

Teniente Coronel de Artillería dóh Jesús Sánchez Miura, de 
Segundo Jefe local de Protección Civil de Val ver de del Camino, 
al Regimiento dé Artillería número 14.

Capitán de Infantería don Luis Gómez Muñoz, de Adjunto de 
Segundo Jefe provincia dé Protección GiVil de LáS Palrtiás de 
Gran Canaria al Grupo de Tiradores de Ifni número 1.

Ministerio de Justicia

Teniente Coronel de Infantería don Francisco Lluch Font, 
de la Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de Bar
celona, a disponible en la cuarta Región Militar, Barcelona.

Ministerio de HACiÉkbA
Comandante de Intendencia don Vicente Jiménez Roldán, de 

la Dirección General de Impuestos Directos en Tarragona, al 
Centro de Instrucción de Reclutas número 5.

Comandante de Infantería don Joaquín Zurita y Ruiz de 
Castro, del Servicio Técnico Facultativo bará lá. aplicación dé 
los Tribunales, en Alicánté, á «órdenes séndf Miilístro», étt Má- 
drid.

Ministerio de la Gobernación

Comandante de Infantería don Leandro Vázquez González, 
de. la Jefatura Pftívinciál dé Tfáfiéb de Ebria, a «órdenes del 
señor Ministro» en Logroño,

Ministerio de Educación Nacional

GaPítáh dé Infantería dóh Jüáñ Su&rez González,. ¿$1 insti
tuid dé SflSeñáfigá Médiá dé Arrecife, al Regimiento de Infante
ría «Füeftevéhllirá» nühiefb 56.

MiNis^Eitio bfe Trabajo

Comandante de Infantería don Arturo de la Guardia Vaíüés. 
Valeñcia.

Ministerio de la Gobernación 

Ayuntamientos
Teniente coronel de ingenieros don carlee Arratiz Ayuso —

Almería.
Comandante de Infantería don Antonio García de Arboleya 

y González.—Cádiz.
Capitán de Caballería don Bernardo Villasanz Ledesma.— 

Barcelona.
Jefaturas Provinciales de Tráfico

comandante dé Infantería don Justo Villa Marco.—Gerona.
Ministerio de Trabajo 

Delegaciones Provinciales
Comandante de Infantería don José de Rueda Castro.—Me- 

lilla;. .
Capitán de Infantería don Antonio Lachambre Martín.— 

Melilla.
Capitán de Artillería don Rufino Quintana Espiniella.—Ba

leares.
Ministerio de Información y Turismo 

Servicios Centrales
Teniente Coronel de Infantería don Eduardo Ortiz de Zugasti 

y dé Oteiáá.-^-MádTld.
Lo que Comunicó a W. EE. para sU COhOéimiento y efectos.
Dios guarde a W; EE. muchos aflOs,
Madrid, 10 de febrero de 1905 —P. D., José dé Linos Lage.

Comandante de Ingenieros don Jdsé Rodríguez feáfiCheá, de 
la Delegación Provincial de Trabajo de Salamanca, al Gobierno 
Militar dé Burgos,

Capitán de Artillería don Ricardo García Martines de la 
Delegación Provincial de Trabajo de feevüla, a ia§ Fuerzas de 
PoHgía Armada, Sevilla,

capitán de Artillería don Ricardo García Martínez, de la 
Delegación Provincial de Trabajo de Ceuta, al Parque de Arti
llería de Ceuta.

Ministerio bü IRformacióM y TtfftiBMo
@§Bíáñtiahte de íñfáfitetíá dOn Pedro Cajal Martínez, de la 

Delegación Provincial de sena, ai Regimiento de infantería 
numere 6a.

Lo que comunico a W. Ei. para su conecimienta y efectos. 
Sm guarde a W. Sé. muchos años. , ^
Madrid, 16 de febrero de 196g.^P. D., JOsé de LiñOS Lage,

ExCittOs: Breé; MiniétrOs

ORbÉÑ de lé dtp íebréro de 1066 por Id qué ctmSO- 
lidqn su Sltudtión de «En servi&Os eiviléü» 106 Jéfés 
y Oficiales del Ejército de Tierra que se menélohan.

Excmos Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 172), quedan consolidados en la situación de «En 
servicios civiles», en los destinos que les fueron adjudicados por 
Orden de 30 de junio de 196.5 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero Ufe), lo§ JCfés f ÓfléiáléS del tíjéreitó de Tierra que a 
continuación se relacionan, ios que percibirán sus devengos por 
esta Presidencia dei Gobierno* «obligaciones a extinguir de ios . Departamentos ministeriales», a partir del i de enero de 1967,
según dispone la Orden de la misma de 10 de eneró de 1959 («Bo
letín Oficial del Estado» número 14) y el artículo segundo de la
del Ministerio del SjScite de i4 di ....... ^ ¿ciato numere iib

pmsi&SNCiA m GeefgRíío 
Dmmm Géherai dé protemón cmi 

Teniente Coronel de Ingenieros don Antonio Gasals M&reéh.
T^flente Coronel de ingenieros don Salvador Arias Vigo:— 

cíüaaa Real.
Comandante de Infantería don Juan Cosano Breehtel.—Isla

de ift Palma.
comandante de infantería don fíüsebi© Marrueco feaivador,— 

piádmela
emendante de ingenieros don feruüUe Echegaray Alonso—

PálenetaT

¡ército de i4 de enero de 1859 («Diario üfi-

Excmós. Sres. Ministros ...

ÓñbÉN de 16 de febréro de 1066 por lú qué éé 
concede la situación dé Reetñplúéo VOluhtaHO éh Id 
Agrupación Temporal Militar para Sétbiiñós OttílléÉ 
al Sargento del Ctterpó de la Guardia Civil dóh 
Julio Marcotegui Papóla-.

Efccrñó. Sr.: Cómo consecuencia, a la Gr.den de la Presiden
cia, dél Gobierno de 16 abril de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» hunieró iii) y de conformidad coíl \o preeeptUttdO en láS 
Leyes dé 15 de julio de 1862 («Seletín Oficial del Estado» nü- 
mérQ 188) y 186/1888, de 88 de diciembre («Boletín. Oficial 
del Estado» número 318), se concede el .ifigreso en. la Agrupa
ción Temporal Militar para servicios Civiles, Con la situación 
de «Reemplazo Voluntario»* al Sargento del CUerpb de lá Guar
dia Civil , doñ Julio Marcotegui Pagóla, Con destino , en la . Co
mandancia Móvil de Parceló na fijando sü residencia en Bar
celona. ....

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años¿
Madrid, id de febrero de Í9d6,—P. D., Serafín Sáñehéfe 

Fuensanta.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1966 por la que se 
concede la situación de Reemplace Voluntario en 
Id Apfupüblóh Teifipórat Militar pñra Servicios Ci- 
1)llé$ til Téniéhté ié la Embala ÁuMliñf dé Intenden
cia dbñ bdhiél GúrCíd Alcalde.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a lá Ofdeti de lá Presiden
cia del Gobierno de 16 de abril de 1955 («Boletín Oficial del
Estado» numere ni) y de conformidad con tó preceptuado en 
las LeVCS dé 18 dé julio dé 1862 («Boletín ©fiClál dél Eétato 
número 199) y ía de 84 de abril de 1956 («Boletín oñcial dei 
Estado» número 89), se concede ei ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicies tuvilea con ía situación de 
«Reemplazo Voluntario», al Teniente ae la Escala AUMiiiar ,de 
intendencia don Gamoi García Alcaide, en situación de dfe 
ponmie en ía Quinta Refcóñ Militar v alegado a ía Ag^ 
pación de intendencia numero cinco, fijando su residencia en

Lo que digo a v. E, para su cénoeimicnto y efectos.
Dios guarde a V. E. muéfióS áñOS, . ^
Madrid, 16 oe febrero de 1968,—p. g., serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


